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DTE: LUZ MARINA CASTRILLÓN DE SANTIAGO  

DDO: COLPENSIONES 

 

                                                                                                                                                                       

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

Medellín, cuatro (04) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del proceso ordinario de la referencia, con fundamento en los artículos 54 y 83 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 170 del Código General del Proceso, en armonía 

con la sentencia SU768-14, procede la Sala a decretar una prueba de oficio, toda vez que, pese a 

haberse enunciado por COLPENSIONES durante el trascurso del proceso, no se ha allegado 

certificaciones donde se aprecie que ya se acrecentó la mesada pensional de la demandante como 

lo afirma la accionada. 

 

Así las cosas, considera esta Sala de Decisión que, con el fin de clarificar lo acontecido en este 

asunto, y de ese modo resolver en debida forma la alzada, pertinente resuelta oficiar a la entidad 

accionada, COLPENSIONES, para que, en el término perentorio de tres días, arrime los 

siguientes documentos:  

 

1. Actos administrativos en los cuales se avizore el acrecimiento pensional a favor de la 

señora LUZ MARINA CASTRILLÓN CARDONA. 

2. Comprobantes de pago, donde se observe el porcentaje y valor de la mesada pensional 

consignada a la demandante. Clarificando que no se está deprecando una certificación 

realizada por el área de nómina, sino las transacciones realizadas a favor de la accionante.   

 

En el mismo sentido, se requiere a la parte demandante, para que en el mismo término, arrime 

al plenario constancia de las últimas consignaciones efectuadas por COLPENSIONES en su favor. 

 

Notifíquese. 

 

Los Magistrados  

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

John Jairo Acosta Pérez                                         Francisco Arango Torres 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N °39 del 05 de marzo del año 2024 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/161  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/161
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/161
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Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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